
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00344 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADA A LA DEMANDADA 

HDI SEGUROS S.A. 

 

Agréguese al expediente la notificación electrónica remitida a la sociedad 

codemandada HDI Seguros S.A., la cual arrojó un resultado positivo (archivo 12); 

por lo tanto, se tendrá notificada en debida forma desde el 9 de febrero de 2023, 

momento en el cual acusó recibido, en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _026____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de febrero de 2023_______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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